
MUNICIPALIDAD 
DE sal.' MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NELIQVtN 

• 

DECRETO N° 
San Martín de los Andes, 

VISTO: 

0800/26 

19 MAR 2026 

La necesidad de contar con una estructura de funcionamiento fundada en los 
lineamientos políticos de esta gestión de gobierno; Y, 

CONSIDERANDO: 

Que en marco de la Gestión de gobierno el Sr. Intendente Dr. Carlos Javier Darío 
Saloniti y con refrendo del Secretario de Gobierno Sr. Matías Fernández Consoli, autorizan 
nuevas designaciones. 

Que se designa a la Sra. Sra. Lorena González DNI 23.867.195 como Directora General 
de la Delegación Vega Centro, dependiente de la Secretaria de Gobierno. 

Que el artículo 720 inciso 12 de la Carta Orgánica le atribuye al Intendente Municipal la 
facultad de nombrar, promover y remover a los funcionarios y personal de la administración a 
su cargo. 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 10: DESIGNESE a partir del 11 de Marzo del 2026 a la Sra. Lorena González DNI 
23.867.195, como Directora General de la Delegación Vega Centro, dependiente de la 
Secretaria de Gobierno, durante la actual gestión de gobierno ó hasta que un acto 
administrativo de igual jerarquía disponga lo contrario. 

ARTICULO 2°: REMITASE a la Dirección de Recursos Humanos para su toma de 
conocimiento, notificación a la Sra. Lorena González e incorporación a su legajo. 

ARTICULO 30: Con el refrendo del Sr. Secretario de Gobierno, regístrese, comuníquese y 
cumplido archívese. 
DESPACHO 

tiora.Ma 5.8warch7 
Secretada de Economia), Hedende 
Municipalidad de S.M. Andes 

Dra. Fletada M. Vita 
Intendétite a Cargo 

Menicieeilded de S.M.A 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW_INCIICALGOV.AR"
"TENÉS DERECHO A UNA VrDA SIN VIOLENCIA" 


